
en este Plan de Disposición de Fondos, con la exclusiva
finalidad de justificar aquellos. La tramitación de la or-
den de pago requerirá la petición razonada y debida-
mente motivada del órgano o servicio responsable del
gasto cuyo pago urgente se solicita. 

3. Podrán ordenarse los gastos por transferencias o
cánones a favor de los organismos autónomos, entes y
sociedades mercantiles dependientes de la Entidad Lo-
cal y de los entes supramunicipales o a favor de conce-
sionarios de servicios públicos, hasta la cuantía necesa-
ria para que dichos entes puedan atender, con el orden
de prelación de pagos establecido en este Plan de Dis-
posición de Fondos, los pagos correspondientes a sus
gastos de funcionamiento siempre y cuando estos gas-
tos no estén cubiertos por otros ingresos ordinarios o
extraordinarios que correspondan al organismo autó-
nomo, entidad o concesionario gestor del servicio. 

4. Las obligaciones que deriven del reconocimiento
de intereses moratorios al amparo de la legislación vi-
gente, se entenderá devengados y exigibles cuando se
efectúe el pago material de la obligación principal que
motivo su exigibilidad. 

5. En los casos de llegar a acuerdos de quita o espera
con los proveedores municipales, o alguna otra opera-
ción singular y especial de pagos, el orden de prelación
y preferencia en los pagos serán los que en dichos do-
cumentos se establezcan. 

6. La ordenación de pagos alterando el orden de pre-
lación establecido en este Plan de Disposición de Fon-
dos, en ningún caso podrán impedir el cumplimiento de
los pagos incluidos en los niveles de prioridad primero,
segundo y tercero. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 
Por la Delegación de Economía podrán dictarse ins-

trucciones de desarrollo del presente Plan. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Organismos Autó-
nomos

La presente resolución será aplicable a los Organis-
mos Autónomos de la Excelentísima Diputación Provin-
cial de Granada.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 
Tratándose de una disposición administrativa de ca-

rácter general, que afecta a una pluralidad de interesa-
dos, el presente Plan de Disposición de Fondos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 45 y siguientes
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en-
trando en vigor el día siguiente de su publicación y
manteniendo su vigencia hasta que sea declarado inefi-
caz por norma posterior de igual o superior rango, pu-
diendo interponerse contra el mismo, recurso conten-
cioso administrativo en los términos, forma y plazos
previstos en la ley en la Ley reguladora de dicha juris-
dicción.

Granada, 15 de mayo de 2019.-El Presidente, fdo.:
José Entrena Ávila.

NÚMERO 2.413

DIPUTACION DE GRANADA

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO

Convenio con Ayuntamiento de Granada recaudación
ejecutiva multas

EDICTO

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada
en su sesión del 28 de marzo de 2019 adoptó acuerdo de
aceptación de delegación de la competencia del Excmo.
Ayuntamiento de Granada para la recaudación ejecutiva de
multas de tráfico en los términos del siguiente Convenio:

CONVENIO DE DELEGACION PARA LA RECAUDA-
CIÓN EJECUTIVA DE MULTAS DE TRÁFICO ENTRE LA
EXCELENTÍSIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GRA-
NADA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Reunidos en la ciudad de Granada. 
De una parte,
El Excmo. Sr. D. José Entrena Ávila, Presidente de la

Excma. Diputación Provincial de Granada, en ejercicio
de las competencias que tiene atribuidas en virtud del
artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
bases de Régimen Local, autorizado para este acto por
acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de 28 de
marzo de 2019.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Cuenca Ro-
dríguez Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Granada, facultado para este acto por acuerdo de
Pleno de la Corporación de fecha 22 de febrero de 2019.

MANIFIESTAN:
Ambas partes, en la representación que ostentan, se

reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria
para obligarse mediante el otorgamiento del presente
Convenio, en virtud de las competencias que les son
atribuidas por las disposiciones legales que a continua-
ción se detallan:

El artículo 140.2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del sector Público, establece que
las relaciones entre la Administración General del Es-
tado o de las Comunidades Autónomas con las entida-
des que integran la Administración Local, se regirán por
la legislación básica en materia de Régimen Local en lo
no previsto por esta Ley en su Título III.

El artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, establece que,
para la efectividad de la coordinación y eficacia admi-
nistrativa, las Administraciones del Estado y de las Co-
munidades Autónomas de un lado, y las Entidades Lo-
cales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas,
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran preci-
sar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. Y el artí-
culo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Adminis-
tración Local y las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales
como en asuntos de interés común se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
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previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administra-
tivos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3
que es competencia de las Entidades Locales la gestión,
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin
perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar a
favor de las Entidades Locales, de ámbito superior o de
las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fór-
mulas de colaboración con otras Entidades Locales,
con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de
acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, determina en
su apartado 1, que las Entidades Locales podrán dele-
gar en la Comunidad Autónoma o en otras Entidades
Locales en cuyo territorio están integradas, las faculta-
des de gestión, liquidación, inspección y recaudación
tributaría que la citada Ley les atribuye.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
1ª El Ayuntamiento delega en la Diputación Provin-

cial de Granada la gestión recaudatoria en periodo eje-
cutivo de las multas de tráfico, cuya titularidad le co-
rresponda, y que se formalice mediante la entrega de
los correspondientes pliegos de cargo al Servicio Pro-
vincial Tributario de la Excma. Diputación Provincial de
Granada para la aplicación de las multas de tráfico.

2ª La providencia de apremio será dictada por el ór-
gano competente del Ayuntamiento en todo caso. El
Ayuntamiento podrá formalizar pliegos de cargo en cual-
quier momento y estado procedimental posterior al dic-
tado de la providencia de apremio. El ejercicio de las fa-
cultades delegadas habrá de ajustarse a las normas esta-
blecidas en el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, su-
pletoriamente a las de la Ley General Tributaría, así como
a la Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recau-
dación de la Diputación Provincial de Granada, en particu-
lar sus normas sobre fraccionamientos en vía ejecutiva.

3ª La competencia para resolver los recursos admi-
nistrativos que pudieran interponerse a consecuencia
del procedimiento de recaudación por actos dictados
por el Ayuntamiento de Granada corresponde a éste y
su interposición supondrá la suspensión cautelar del
procedimiento y el traslado del expediente al Ayunta-
miento para su resolución. Transcurridos tres meses sin
comunicación expresa de la misma procederá la data
en cuenta de la deuda, en caso contrario se estará a lo
que en la resolución del recurso se disponga.

4ª Corresponde a la Diputación Provincial de Gra-
nada la competencia para resolver los recursos admi-
nistrativos que se pudieran interponer a consecuencia
del procedimiento de recaudación por actos dictados
por el Servicio Provincial Tributario de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada, la declaración de crédito
incobrable, baja por otros motivos y la propuesta de
crédito prescrito, que determinará la data en cuenta si
transcurridos dos meses desde su elevación al Ayunta-
miento sin contestación expresa sobre la propuesta

planteada (art. 89.3 de la Ordenanza Fiscal General).
5ª La Diputación Provincial de Granada gestionará la

recaudación de los ingresos procedentes de las deudas
referidas en la Cláusula Primera del presente Convenio,
aportando a tal fin los medios materiales y humanos de
su organización recaudatoria, que son los dispuestos
por el Servicio Provincial Tributario de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Granada.

6ª El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta
información le sea solicitada, en relación con el objeto
del presente Convenio, así como a colaborar, mediante
la aportación, en caso necesario, de los medios mate-
riales y humanos de que disponga.

7ª La Diputación Provincial de Granada se compro-
mete a poner a disposición del Ayuntamiento de Gra-
nada cuanta información pertinente le sea solicitada al
respecto de la recaudación en periodo ejecutivo.

8ª El coste de la prestación del servicio en período eje-
cutivo es asumido por el Ayuntamiento de Granada de
conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por la prestación del servicio de Ges-
tión Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario de
la Excma. Diputación provincial de Granada. En docu-
mento anexo se incluye hoja informativa de la cuantía de
la tasa, conforme con la ordenanza fiscal vigente citada,
al día de la fecha. Dichas cantidades se detraerán en cada
una de las liquidaciones que sean rendidas al Ayunta-
miento de Granada, por el Servicio Provincial Tributario
de la Excma. Diputación provincial de Granada.

9ª Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayunta-
miento y posteriormente se acuerde la anulación y de-
volución del importe ingresado por el Servicio Provin-
cial Tributario de la Excma. Diputación provincial de
Granada, se detraerá el importe transferido por dicha
deuda al Ayuntamiento en la liquidación que corres-
ponda, según el concepto y periodo en que se haya re-
alizado el ingreso.

10ª La recaudación obtenida en vía ejecutiva se
transferirá al Ayuntamiento con carácter mensual, inclu-
yéndose en cada uno de los pagos, la recaudación efec-
tuada en las dos quincenas anteriores. No se podrá con-
certar Programa Especial de Recaudación Ejecutiva,
que incluya la entrega de anticipo, durante el primer
año de vigencia del presente Convenio, transcurrido el
cual la concertación de programas con anticipo, siem-
pre bajo criterios de oportunidad a evaluar por la
Excma. Diputación Provincial de Granada, no podrá su-
perar el 75% de la media de recaudación obtenida a
contar desde la suscripción de este Convenio ni el 10%
del importe del cargo pendiente de recaudar a la fecha
de su concesión. Todo anticipo entregado por Servicio
Provincial Tributario de la Excma. Diputación Provincial
de Granada devengará los correspondientes intereses
desde la fecha de ingreso en las arcas municipales del
importe anticipado hasta la total recaudación por in-
greso, por el obligado u obligados tributarios, de dicha
cantidad anticipada, que se detraerá en la liquidación
que corresponda. Para el cálculo de estos intereses se
tomarán como referencia las operaciones de tesorería
que se hubieran podido suscribir. 

11ª Los cargos de deudas para su cobro en período
ejecutivo, que el Ayuntamiento efectúe a la Diputación
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Provincial de Granada, se realizarán en soporte magnético
bajo las condiciones técnicas que fije el Servicio Provincial
Tributario de la Excma. Diputación provincial de Granada.
En el momento de la entrega de los cargos o documentos
cobratorios para proceder a su cobro por la Agencia Pro-
vincial de Administración Tributaria, se debe de acompa-
ñar certificado emitido por el Secretario/Interventor del
Ayuntamiento, haciendo constar que los cargos entrega-
dos no han sido objeto de prescripción. La Agencia Pro-
vincial de Administración Tributaria se reserva la facultad
de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvieran
un plazo de prescripción inferior a 3 meses, aún no es-
tando prescritos en el momento de la entrada en el orga-
nismo. Los cargos deberán ser homogéneos de forma
que agrupen las deudas por conceptos diferenciados y en
el mismo trámite procedimental ejecutivo a realizar que se
deberá indicar expresamente (notificación de la providen-
cia de apremio, embargo de cuenta corriente, etc.) a partir
del cual se continúa el procedimiento por el Servicio Pro-
vincial Tributario de la Excma. Diputación provincial de
Granada, debiendo figurar preceptivamente la fecha de la
Providencia de Apremio y, en su caso, de la notificación
de la providencia de apremio, fecha de la diligencia de
embargo y fecha de prescripción.

12ª Cuando, la gestión recaudatoria para el cobro de
determinados derechos, deba realizarse fuera del terri-
torio de la provincia de Granada, el Servicio Provincial
Tributario de la Excma. Diputación provincial de Gra-
nada promoverá la aplicación del Convenio suscrito el
15 de abril de 2003, entre la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaría y la Diputación Provincial de Gra-
nada, repercutiéndose al Ayuntamiento de Granada el
coste del servicio si lo hubiere.

13ª Las partes crearán un órgano de seguimiento de
la ejecución del contenido del Convenio, compuesta
como mínimo por un representante del Servicio Provin-
cial Tributario de la Excma. Diputación Provincial de
Granada y otro del Excmo. Ayuntamiento de Granada
que propondrá, las medidas de adaptación que con-
venga a su mejor funcionamiento y rendimientos de la
gestión recaudatoria y las medidas a tomar respecto a
los créditos pendientes.

14ª El presente convenio, se podrá resolver por mu-
tuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por otras de
las causas establecidas en la legislación vigente. Para el
supuesto caso de denuncia por el Ayuntamiento de
Granada del convenio antes del plazo de vencimiento
del mismo, el Ayuntamiento deberá de resarcir al Servi-
cio Provincial Tributario de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada por los gastos ocasionados para la
gestión del servicio, y que serán cuantificados en un 2,5
por ciento de la media aritmética de los cargos de los úl-
timos cuatro años.

15ª Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo

16ª El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de
dos años. En cualquier momento antes de la finalización
de este plazo, los firmantes del convenio podrán acor-

dar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta
cuatro años adicionales o su extinción.

Granada, 14 de mayo de 2019.-El Alcalde; el Presi-
dente de la Diputación.

NÚMERO 2.373

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CINCO DE

GRANADA

Juicio sobre delito leve inmediato 207/18

EDICTO

SE HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue jui-
cio sobre delito leve inmediato registrado con el núm.
207/2018 habiendo recaído sentencia por lo cual se re-
quiere a Marc Gómez Villareal, nacido el día 16/12/1986
y con D.N.I. 41007110L, para que en el plazo de cinco
días desde la publicación del presente edicto compa-
rezca en la sede de este juzgado y llevar a cabo su noti-
ficación. 

Se hace saber que de no comparecer y transcurrido
el plazo continuará la tramitación del procedimiento.
(Firma ilegible)

NÚMERO 2.389

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE

GRANADA

Citación autos 309/19 

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 309/2019.
Negociado: MJ
N.I.G.: 1808744420190001833
De: Darío Omar Bastias
Abogado: Beatriz Rodríguez Muñoz
Contra: Fondo de Garantía Salarial y S ET N
Delbrouque, S.L.

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 309/2019, se ha acor-
dado citar a S ET N Delbrouque, S.L., como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que com-
parezcan el próximo día diecinueve (19) de enero de
2021, a las 10:45 horas, para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La
Caleta, segunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
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